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PLAN DE ACOGIDA 

0-. JUSTIFICACIÓN  

 

1-. TRANSICIÓN PRIMARIA-SECUNDARIA 

Justificación. 

Objetivos: 

Objetivos Generales. 

Objetivos con el alumnado. 

Objetivos con la familia. 

Objetivos con relación al profesorado y a la familia. 

 

Actuaciones de Acogida: 

Actuaciones con el centro. 

Actuaciones con las familias. 

Actuaciones con el alumnado. 

 

 

2-. ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA 

 

3-. PROFESORADO QUE SE INCORPORA POR PRIMERA VEZ AL CENTRO 
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JUSTIFICACIÓN 

Con el objetivo de facilitar la integración y adaptación del alumnado y el 

profesorado que se incorpora por primera vez a nuestro centro escolar, se 

llevarán a cabo diversas acciones: 

 A.- Acogida al alumnado que se incorpora desde los centros de E. 

Primaria (Transición Primaria-Secundaria). 

 B.- Acogida al alumnado de incorporación tardía, ya sea, 

procedente de otro centro español, o de otro país. 

 C.- Acogida al profesorado que se incorpora por primera vez al IES. 

 

 

A-. TRANSICIÓN PRIMARIA-SECUNDARIA  

Objetivos: 

Objetivos Generales: 

• Facilitar la transición entre la etapa de Educación Primaria y la de 

Secundaria Obligatoria.  

• Facilitar la comunicación entre los centros y las familias. 

• Favorecer el conocimiento del alumnado: Conocer, adoptar y ajustar las 

medidas oportunas de atención a la diversidad entre etapas (a través de 

las informaciones aportadas por los tutores y tutoras de grupo, el Equipo 

Regional para la atención con alumnado NEAE y las unidades de 

orientación en su caso). 

• Proporcionar una información rápida y útil que sirva para la posterior 

toma de decisiones, agrupamientos, información a los departamentos 

didácticos y al departamento de orientación. 

 

Objetivos con el alumnado: 

• Proporcionar al alumnado de E. Primaria, información sobre la  E.S.O. 

• Propiciar el conocimiento del instituto: oferta educativa, dependencias, 

aulas, normas, profesorado... 

• Favorecer la acogida, por parte del alumnado del centro, de los alumnos 

de nuevo ingreso en el instituto. 
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    Objetivos con la familia: 

• Informar a las familias sobre la estructura del Sistema Educativo y 

sobre la nueva etapa educativa. 

• Proporcionar información sobre el instituto: matriculación, oferta 

educativa, organización y funcionamiento, normas, transporte y 

otros recursos que ofrece… 

• Favorecer la continuidad en las relaciones familiares con el centro 

educativo en esta nueva etapa. 

 

    Objetivos con relación al profesorado y a los centros: 

• Coordinar el desarrollo del programa de tránsito entre los centros 

de E. Primaria y de E. Secundaria: profesionales implicados, 

calendario, documentación. 

• Favorecer el trasvase, en el momento adecuado, de información y 

documentación del alumnado de nuevo ingreso en general y del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en 

particular garantizando la mayor continuidad posible de la 

atención educativa específica y especializada. 

• Establecer las líneas de coordinación, con el Equipo Regional, el 

Servicio de Inspección y los Equipos directivos. 

 

Actuaciones de acogida: 

Actuaciones con los centros: 

• Coordinación con los Equipos Directivos de los centros de 

adscripción para el establecimiento de calendario de actuaciones. 

• Coordinación con el Equipo Regional y con las unidades de 

orientación: contactos con el/los orientadores/as y los/las PTSC de 

referencia de los CP adscritos. 

• Reuniones con los tutores y tutoras de 6º de Educación Primaria, 

para intercambiar la información más relevante sobre el alumnado 

que ha terminado 6º y se incorpora a 1º ESO el próximo curso. En la 
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misma se intentará analizar la trayectoria educativa de cada 

alumno/a incidiendo fundamentalmente en:  

- Principales logros y dificultades educativas.  

- Circunstancias que puedan afectar a su rendimiento escolar: 

situación familiar, absentismo, cumplimiento de las normas, 

niveles de responsabilidad, autocontrol, motivación, 

sociabilidad, etc. 

- Atenciones educativas especiales que se han aplicado y 

eficacia de las mismas: Actuaciones de acogida, Inmersión 

Lingüística, Adaptaciones curriculares, Atención por parte de 

especialistas… 

- Conveniencia de respetar, en la medida de lo posible, los 

agrupamientos de alumnado o plantear otras agrupaciones 

posibles. 

- Nivel de inglés y pertinencia o no de participar en el Programa 

bilingüe (la decisión última será de las familias de cada 

alumno/a). 

 

*Todo ello permitirá realizar la previsión de recursos necesarios 

para la atención a la diversidad para el siguiente curso, tanto 

personales como materiales, y establecer las coordinaciones 

necesarias con los correspondientes especialistas.  

 

*Sería ideal conseguir realizar reuniones para coordinar y 

garantizar la continuidad entre programaciones, especialmente en 

las áreas de lengua, matemáticas e inglés (a través de las 

Jefaturas de Departamento de los centros de E. Secundaria y 

Coordinadores de Ciclo de Primaria), así como, entre profesorado 

de apoyo de primaria y secundaria. 

 

Actuaciones con las familias: 

• Charlas informativas a las familias y al alumnado por parte del equipo 

directivo, el orientador, la PTSC, sobre la etapa de educación 

Secundaria, el centro educativo y sus características. 
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• Información acerca de la sección bilingüe, funcionamiento y posibles 

destinatarios/as. 

• Información acerca de Programas en lo que el centro participa 

• Cuando sea pertinente, entrevistas personales especialmente con 

aquellos alumnos y/o alumnas con necesidades específicas de apoyo 

educativo y cualquier familia que así lo solicite. 

*Se hará hincapié en la necesidad de la continuidad de relaciones entre 

la familia y el centro educativo en esta nueva etapa educativa. 

 

Actuaciones con el alumnado. 

• Visita del alumnado de 6º de E. Primaria al IES. En la preparación de 

esta visita y en la acogida al nuevo alumnado, tendrán especial 

protagonismo alumnos y alumnas del IES, que actuarán como alumnos 

y alumnas ayudantes y, serán los encargados tanto de trasladar la 

primera información acerca del IES y su funcionamiento, como de 

acompañar y facilitar su integración en la incorporación al centro 

escolar en septiembre. 

 

 

B-. ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA. ACOGIDA. 
 
La legislación educativa establece que, corresponde a las administraciones 

educativas desarrollar programas específicos para alumnado con integración 

tardía en el sistema educativo español que por proceder de otros países o por 

cualquier otro motivo, presente graves carencias lingüísticas o en sus 

competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su inclusión en el curso 

correspondiente. 

 

• En la Circular sobre la atención al alumnado con incorporación tardía 

al sistema educativo español y en la Circular de inicio de curso, dentro 

de las medidas de atención  la diversidad, se hace referencia a 

aquellas que se refieren al alumnado de incorporación tardía al 

sistema educativo español, especificando que la escolarización se 

realizará, conforme a lo establecido por la normativa vigente, 
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atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico, y se incorporará al curso que le corresponda por edad. La 

flexibilización será una medida excepcional que se adoptará 

únicamente cuando se den las condiciones extraordinarias y 

debidamente justificadas que la aconsejan. Cuando el alumno o la 

alumna presente graves carencias en lengua castellana, podrá recibir 

una atención específica a través de los programas de inmersión 

lingüística, que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en 

el grupo ordinario con el que compartirá el mayor tiempo posible del 

horario semanal.  

 

• El RD 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 

evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional; y la  Resolución 

de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que 

se aprueban instrucciones sobre la evaluación y promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional.  

 

 
JUSTIFICACIÓN  

Dentro del Plan de Atención a la Diversidad y del Plan de Acogida del Centro, 

se establece el Protocolo de Acogida en el que se concretan las actuaciones a 

llevar a cabo con este alumnado y sus familias. 

La medida tiene como finalidad facilitar la incorporación del alumnado, facilitar 

su proceso de escolarización, adaptación e integración y favorecer un clima de 

convivencia, respeto y tolerancia en el conjunto de la comunidad escolar. 

Nuestro centro escolar cuenta con un elevado número de alumnado extranjero, 

además, se da el caso de incorporaciones tardías de alumnado al que hay que 

incorporar a las aulas, la mayoría de las veces proveniente de un sistema 

educativo diferente y, en alguno de los casos, con nula competencia en lengua 

castellana.  
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MEDIDAS ESPECÍFICAS 

TUTORÍA DE ACOGIDA  

• El tutor/a de acogida, planificará y dinamizará, junto con el equipo 

directivo y los servicios de orientación, el plan de acogida del centro y 

coordinará actuaciones encaminadas a la educación intercultural. 

• Recopilará información necesaria del alumnado recién llegado y 

colaborará con la orientadora en la evaluación inicial encaminada a 

definir un plan de trabajo individualizado que responda a sus posibles 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

• Mantendrá contactos con las familias para facilitar la incorporación del 

alumnado al centro. 

• Transmitirá al tutor o tutora de grupo y a los equipos docentes, 

información sobre el alumnado y realizará el seguimiento del PTI 

diseñado para cada alumno o alumna en colaboración con el equipo 

docente. 

• Intervendrá educativamente, si es preciso, con el alumnado de reciente 

incorporación en la enseñanza de la lengua castellana como segunda 

lengua y/o en el acceso al currículo. 

• El tutor/a de acogida, se coordinará con los equipos educativos, el 

departamento de orientación, el equipo directivo y otros recursos 

externos si fuera necesario (Aulas Intensivas de de Inmersión 

Lingüística, ONG,s, Servicios Sociales…) 

Siguiendo las orientaciones establecidas por la Administración educativa sobre 

la acogida de alumnos/as, para los institutos de secundaria, se plantean los 

siguientes objetivos: 

Objetivos: 

• Favorecer la integración escolar, social y afectiva del nuevo alumno/a. 

• Ayudarle a conocer y comprender el funcionamiento de nuestro centro y 

a conocer sus espacios, oferta educativa, normas, horarios, 

organización… 

• Fomentar en el alumnado un clima de tolerancia, convivencia y respeto. 
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• Colaborar en la adecuación de la respuesta educativa a las necesidades 

del nuevo alumno/a (flexibilización del curriculum, aula de inmersión 

lingüística…)  

• Implementar medidas que favorezcan el acceso al curriculum ordinario 

del alumnado de incorporación tardía. Proporcionar la adquisición de los 

conocimientos, estrategias y habilidades que les ayuden a integrarse en 

la vida cotidiana de los centros educativos y en el entorno que les rodea. 

• Facilitar al profesorado información escolar y sociofamiliar del/la 

alumno/a, así como realizar un seguimiento conjunto de su integración y 

adaptación al centro (tanto a nivel social como a nivel curricular). 

• Facilitar información a las familias acerca del nuevo proceso educativo 

de su hijo/a así como el acceso a otros recursos educativos y sociales 

que pudieran favorecer su integración.  

 

 

PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA 

Contamos con el apoyo externo de las Aulas de Inmersión lingüística del IES 

“Alfonso II” y del IES “Pando” de Oviedo. 

Para solicitar el apoyo de las aulas de inmersión lingüística será necesario 

realizar una solicitud según modelo. A la par o una vez se haya producido la  

incorporación del alumno/a al centro, se podrá realizar evaluación 

psicopedagógica que recoja los resultados de la evaluación inicial y determine 

las medidas aplicar. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 

Contendrá al menos los siguientes aspectos: 

• Datos de origen del alumnado 

• Nivel académico del alumnado, incluyendo información sobre su nivel de 

lecto-escritura en lengua materna, y en el caso de alumnado de otros 

sistemas lingüísticos, su conocimiento del alfabeto latino. 

• Nivel de competencia lingüística en español. 
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• El equipo docente, coordinado por el tutor/a, establecerá un plan de 

trabajo individualizado adaptado a las circunstancias de cada alumno/a 

en el que se recojan al menos los siguientes datos: 

o Datos relevantes de historia personal y escolar 

o Actuaciones de primera acogida en el aula y otros espacios 

o Organización de tiempos y espacios 

o Planificación de apoyos 

o Propuesta de objetivos iniciales 

o Propuesta de adaptaciones en la metodología, temporalización de 

los contenidos e indicadores de evaluación, técnicas e 

instrumentos de evaluación 

o Pautas de coordinación, seguimiento y evaluación del plan 

individualizado 

Cuando el desfase curricular sea de más de dos cursos, el plan de trabajo 

individualizado incluirá una adaptación temporal del currículo, priorizando los 

aprendizajes imprescindibles competenciales y funcionales que le permitan 

acceder al currículo de referencia. 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Se efectuará teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los indicadores a 

ellos asociados, de acuerdo con la temporalización establecida en el plan de 

trabajo individualizado. 

Se realizará un seguimiento mensual. Trimestralmente se entregará al alumno 

o alumna, un informe cualitativo en el que se recoja el grado de evolución y 

adaptación escolar. 

 

PERSONAS IMPLICADAS EN EL PROCESO 

1. Conserjes y personal de administración 

2. Tutoría de acogida (PTSC) 

3. Equipo directivo 

4. Orientador 

5. Alumnado y familias  

6. Tutorías de grupo 

7. Departamentos didácticos  
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1. Conserjes y personal de administración 

Acogida y matriculación. 

Derivación a la tutoría de acogida (mismo día de llegada). 

 

2. Tutoría de acogida/PTSC 

Acogida (al alumnado y sus familias). 

Recogida inicial de información socio familiar y escolar. 

Aporta informaciones varias (sistema educativo, funcionamiento del 

centro, horarios...) 

Enseña las instalaciones del centro. 

Colabora en la evaluación inicial de cara a la toma de decisiones para 

definir un plan de trabajo individualizado que tenga en cuenta las 

medidas de atención a la diversidad más idóneas en cada caso. 

Transmite a las tutorías y al equipo educativo, al orientador y a la 

jefatura de estudios la información obtenida sobre el alumnado de 

reciente incorporación y colabora con los mismos, el seguimiento de su 

proceso educativo. 

Colabora en la elaboración de informes de solicitud al Aula Intensiva de 

Inmersión Lingüística y aporta información para la evaluación 

psicopedagógica. 

Facilita información a las tutorías de grupo y a la Jefatura de estudios. 

(En RCT, en REDES, Juntas de Evaluación y de forma excepcional si 

fuera necesario).  

Nombra junto con las tutorías de grupo a los alumnos/as acompañantes 

(Alumnado ayudante). 

Coordinación con los profesionales implicados en el seguimiento del 

proceso de integración y educativo del alumno (a nivel escolar y social). 

Facilita junto información a las familias sobre la evolución del alumnado 

 

3. Equipo directivo 

Acogida 

Decisiones con respecto a la asignación de grupo 
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Firma y remisión de los informes de derivación (al Aula Intensiva de 

Inmersión Lingüística y otros) 

 

4. Orientador 

Participa en la acogida y en la evaluación inicial del alumno/a. Realiza 

las solicitudes de Aula de Inmersión Lingüística y la evaluación 

psicopedagógica cuando proceda y participa en la toma de decisiones 

sobre atención a la diversidad y en la definición del plan de trabajo 

individualizado.  

Facilita información a las tutorías de grupo y a la Jefatura de estudios. 

(En RCT, en REDES, Juntas de Evaluación y de forma excepcional si 

fuera necesario).  

 

Coordinación con los profesionales implicados en el seguimiento del 

proceso de integración y educativo del alumno (a nivel escolar y social). 

Facilita junto información a las familias sobre la evolución del alumnado 

 

5. Alumnado y familias 

Protagonistas de la medida de atención a la diversidad 

 

 

6. Tutorías de grupo 

Preparan al grupo para la recepción del nuevo alumno/a 

Facilitan la integración de los nuevos alumnos/as en el grupo 

Realizan la observación del nivel de integración del alumno/a en el grupo 

Participa en la evaluación inicial del alumno/a 

Coordina al equipo docente de cara al establecimiento del plan 

individualizado de trabajo adaptado a las circunstancias de cada 

alumno/a, contando para ello con el asesoramiento del orientador. El 

proceso de flexibilización del currículo se iniciará a propuesta del tutor/a. 

Traslado de información al alumnado, las familias y el resto del equipo 

educativo (En RCT, en REDES, Juntas de Evaluación y de forma 

excepcional si fuera necesario).  
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7. Departamentos didácticos. 

Los departamentos didácticos colaborarán en la evaluación inicial del 

alumnado de nueva incorporación.  
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PROTOCOLO DE ACOGIDA DE ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA  

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

INFORMACIÓN/MATRICULACIÓN Personal de 
Administración 
Equipo Directivo 
*El personal de 
administración 
remitirá al nuevo 
alumno o alumna y 
a su familia, tutores 
o representantes 
legales, a la tutora 
de acogida/PTSC 

En el momento de su 
primer contacto con el 
IES 

PRIMERA ACOGIDA 
a) Recogida de datos 

• Primera entrevista familiar y al 
alumno/a 

b) Información básica  

• Información sobre nuestro 
sistema educativo, calendario 
escolar, oferta educativa del 
centro, horarios del centro, 
transporte, becas, 
extraescolares, instalaciones, 
personal, AMPA… 

• Visita a las instalaciones del 
centro 

• Web Educastur, web centro… 
Recursos socioculturales: Sanidad, 
Asociaciones, Servicios sociales, 
INEM, Oficina de atención al 
inmigrante… 

Tutora de 
acogida/PTSC 

En el momento de 
incorporación al centro 

TOMA DE DECISIONES DE 
ADSCRIPCIÓN AL GRUPO 

Administración 
según criterios de 
edad, Jefatura de 
estudios, tutoría 
acogida/PTSC, 
Orientador 

Día de la incorporación y 
siguientes 

TRASLADO DE INFORMACIÓN AL 
TUTOR/A DEL GRUPO 

Equipo directivo y 
Tutoría de 
acogida/PTSC 
Orientador 

Día de toma de 
decisiones y siguientes 
 

PREPARACIÓN AL ALUMNADO 
DEL GRUPO ASIGNADO SOBRE 
LA NUEVA INCORPORACIÓN 
Se nombra alumno/a ayudante 

Tutor/a del grupo 
Tutora de 
Acogida/PTSC 

Día de la incorporación y 
siguientes 

PRIMER CONTACTO DEL 
ALUMNO/A CON EL GRUPO  

• Presentación de alumno/a 
acompañante 

• Explicación de su horario, 
normas de aula, presentación 
de delegado/a… 

Tutora de 
acogida/PTSC 
Tutor/a de grupo 
Alumno/a ayudante 

Día de la incorporación 
al aula y días siguientes 
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• Presentación del tutor/a 

• Actividades de Acogida 

EVALUACIÓN INICIAL 

• Competencias básicas en 
español 

• Evaluación inicial en las 
diferentes materias 

Orientador 
Tutora de 
acogida/PTSC 
Tutor/a de grupo 
Equipo educativo 
Profesorado de las 
aulas de inmersión 

Primera quincena 
 
 

• Periodo de observación previo 
a toma de decisiones o 
posterior 

 

PERIODO DE OBSERVACIÓN 

• Observación de hábitos 
escolares 

• Nivel de español 

• Integración en el aula y en el 
centro 

Tutor/a del grupo 
Tutora de 
Acogida/PTSC 
Orientador 
Resto del equipo 
educativo 

Primera quincena 

TOMA DE DECISIONES 

• Planificación individualizada 
de trabajo  

• Apoyos, refuerzos y medidas 
organizativas necesarias 
(Inmersión Lingüística, 
flexibilización del currículo, 
refuerzo educativo…) 

Orientador 
Tutora de 
acogida/PTSC 
Tutor/a de grupo 
Equipo educativo 
Equipo directivo  
 

Tras evaluación inicial, 
evaluación 
psicopedagógica, si 
procede y periodo de 
observación 
 
*Elaboración de PTI 

TRASLADO DE INFORMACIÓN 
AL EQUIPO EDUCATIVO 

Tutor/a de grupo 
Orientación y 
Jefatura de 
estudios 

Tras evaluación inicial y 
toma de decisiones  

TRASLADO DE INFORMACIÓN 
A LAS FAMILIAS Y AL 
ALUMNO/A 

Tutoría de 
Acogida/PTSC 
Tutor/a de grupo 
Orientador 

Tras evaluación inicial y 
toma de decisiones y de 
forma periódica para 
seguimiento 

 

TRASLADO DE INFORMACIÓN 
A TUTORÍAS Y AL EQUIPO 
DOCENTE 
 

Tutora de 
acogida/PTSC 
Orientador  
Tutor/a de grupo 
Jefatura de 
estudios 

En las reuniones 
semanales de tutoría 
En las reuniones de 
RED y de forma 
extraordinaria si fuera 
preciso 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
E-A 

• Desarrollo del currículo  

• Adaptación e integración al 
centro, adquisición de 
competencia lingüística… 

• Toma de decisiones sobre 
cambios en la planificación 
(currículo, apoyos…) 

• *PTI 

Tutor/a de grupo 
Equipo educativo 
Orientador 
Tutora de 
acogida/PTSC 
Profesorado de las 
aulas de inmersión 

 
En las reuniones de 
RED 
En las coordinaciones 
con los recursos 
externos 
 
*PTI 

 


